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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ndm. 

Señor 
Pr sid nt d 1 S do, 
Ciudad. 

S ñor Presidente: 

Domingo, D •• , 
junio de 1935. 

Advirtiendo la neo !dad de reglamen
tar lo honores fún br s que e1 gobierno nacio
nal d be rendir en caso de muerte d las alta 
dignidade oficiales, me complazco en someter 
la ano16 constitucional de las Cámaras Legis
lativas, por la digna med1aci6n de ese lto 
Cuerpo, el proyecto de ley djunto, qua con ien 
las prevision necesarias en tal sentido. 

y Libertad! 

-.J SENADO 
1Uf'1 A 
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Ro ora.ble• ooapañerea :-
j 

Loa senadores que suscribe, oomider- n4o que en el plau.ai)le 

propcto da ley ,Por el .cuaJ. se tributan honprea p&atumoa a Junoioaa

rlos Mbl1oea perte eoie tee a diferentes ROJerea del Eats.Ae,a• ha 

oolooado el rango de la :f'uncion legislativa y ~udioial en uaa. oatego-. 
r!a que no oorres,Ponde a la igualdad que la 1~4•terllia~ 

Co siderafldo que este proyecto de 1e7 debe aer medifioau 

oon arre&l,o a 1as indicadio e que e s.baJo se expresan, se somete 

a la consideracidn del Senaa. 1 s .siguie tos modifioaoionea: f~ 
.Art. 2.- para oue ae lea aal.: · Q_;.., 

A u.a expreaide te ele la Reyúblioa o al Vicepresidente~ al. 

l?residente del Jenado, o al de la Ctimara de Di~utados o al 

Preside te e J.a Su.pre a Corte e ltó tributarán ho_.ores de 

ayor Ge eral. 

Art. 3.- »ar e e lea a.si: 

A lbs EtlabaJadores extranJeroa, Legadoa, Nu oioa Apoatd

U.oo•, W.embros de las Cúaras Leg._lativas que ao seaa 

sus respeotivoa presidentea, Secretarios de Esta.u, Ju•-

oea de la Suprema. Corte d Justicia, Proou.rador Genera]. 

de la pdblica se ler ributarrui honores de Ge eral de 

Brigada. 

Art. .fr.- para que se lea aai: 

A los Fmiados Extraordi.narios 7 Jlinistros Plenipotencia

rios acional.aa o ExtranJerea sereditados ante nueatre 

gobier•, IateP cios A¡>oatoliooa, Fte1&4.ea, Subaeoreta

rioa de Eataa., •• l re.lldirác hoaorea de Coro■•l 
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EL CCEGRESO Nl..CIONJL. 
EN NOMBRE DE LA. REPUBL.ICA 

DECLARA.DA. LA URGEt>rC ll. 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- En caso de muerte de alguno de los funcionarios seffal.ados 
a continuaoi6n, e1 Gobierno Nacional. rendirá los siguien
tes honores: 

1.- Al Presidente de la República, en ejercicio de 
su cargo: 

a)- Al. saberse la noticia de su muerte, se dis
pararán en la Fortaleza Ozama cinco cañonazos consecutivos, 
y desput!s de esta señal, se continuará:. tirando un cañonazo 
cada cuarto da hora, ha ata el. momento de bajar a la fosa el. 
cadáv.er. 

b)- Todas las banderas permanecerán a media as
ta durante el. tiempo del duelo, en toda la República. 

e)- Todas l.e:s tro:pas. de la guarnición, al. oir 
los cinco cañonazos de que habla el. apartado (a) enlutarán 
las cajas y enarbolarán las bander~s oon un crespcSn negro, 
por todo el.:. ti ampo q_ue dure el. duelo. 

d )- Por todo el tiempo que permanezca el. cadá
ver de cuerpo presente, se montará una guardia de honor. 

e}- Para el acto del entierro se destinará una 
escolta compuesta por ~odas las tropas ~ue se puedan reunir 
sin perjudicar el. servicio y se dirijiran a la casa mortuo
ria donde se formarán en alas. La caballería marchará a • 
retaguardia del.a infantería. 

r)- Al tiem.po de sacar el cadáver se dispararán 
cinco cañonazos; otros cinco al entrar en la Igl.1sia y quin
ce al. darle sepul.tura. 

g}- A· la marcha del acompañamiento del entie
rro han de preceder cuatro cañones de campaña con sus res
pectivos destacamentos de artillería. Inmediatamente des
puás de éstos irá el caballo favorito del Presidente fene
cido, non la silla al revés y un penacho negro en la frente. 
Y segUir~ en el orden de la marcha, el J"efe de Estado llayor 
del Ejército. a caballo, acompañado de dos Tenientes Corone
les, también a caballo, los tres oon. espada en mano, segui
dos de la tropa. 

h)- Presidir! el duelo, el Vioe-Pres1dente de 
la República, acompañado del Consejo de secretarios de Esta 
do• siguie~do ludgo, los demts funcionarios civiles y mili
tares por su orden. 

i]- Las tropas harán tres descargas en el momen
to de sepu1ta el. cadáver e 1nmed.1•tamente se tooará sil.en- · 
cio. 
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2.- A un ex-Presidente de. la República o al Vice
Presidente, se les rendirán honores de Mayor General.. 

3.- A los Embajadores extranjeros acreditados ante 
este Gobierno, Legados:, Nuncios Apost6licos, Secretarios 
de Estado y Presidente del Oonsejo Administrativo del Dis
trito Nacional., se 1..es rendirán honores de General de Bri
gada. 

4.- A los Enviados Extrae rd inarios y Ministros Ple
nipotenciarios nacionales o extranjeros acreditados: ante 
nuestro Gobierno, Internuncios Apost6licos, Prelado, Sub
secretarios de Estado, Senadores, Diputados, Jueces de la 
Suprema Corte de Justicia y Procurador General de la Rep~
bl1ca, se les rendirán ~onores de Coronel. 

5.- En caso de muerte de Ministros residentes nacio
nales o a.eredi tados ante nuestro Gobierno, se ].e rendirán 
hono·res de Teniente Coronel. 

. .. 
6.- A los Encargados de Negocios nacionales o exn-an- ,; 

jeros acreditados ante nuestro Gobierno, Administrador Apos
tólico y Gobernadores Provinciales> se les rendirán honores 
de Mayor. 

7.- A los cónsules nacionales o extran~eros ac.redi
tados. ante nuestro Gobierno, honores de Ca:pitan. 

DADA, etc., eta.,. 
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